
ban nierecido las censuros de los hombres de

Sentan'íia. de 16 da Enero de 1880.—Publieada en

macion del árt. 32 del Código penal.

Sentencia do 2 de Enero de 1880—Publicada en la 
Gaceta de 12 de Abril.—Recursos.—Para que seaad- 
mísible el recurso do casación por infracción dé ley, 
es indispensable que las pártés, para fundar sus 
pretensiones, se atengan siempre á los hechos como 
vengan consignados ©n la ejecutoria.

La repetición de estos, hecbós, y las graves 
consecuencias que pueden traer, nos_ mueven 
á pedir al gobierno que en lo sucesivo tome 
la« convenientes;medidas y con la previsión 
necesaria para que nos© repitan sucesos co-

onoïÀiu
Marisa.—Beal orden desestimando la demanda 

presentada por el doctor D. Cayetano Lobaton en 
nqmbre de D. Eermin Lacaci, contador de navio, con
tra dos reales órdenes de esto ministerio, una que 
1© otorgó la cruz de segunda clase del Mérito naval,

Liquidación,—^Relación do los créditos caducados 
procedentes de imposiciones al 3 por 100 en la caja 
de consolidación.

Contaduría general,—Estado de valores ingresa
dos en caja por creaciones y conversiones.

Dirección de agricultura/ é Industria.—Rel.aci,on de 
ios privilegios de industria caducados en el segundo 
semestre de 1879.

INQ 1.
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maükiü.
Miércoles 28 de Abril de 1880,

g PRECIOS DE 8USCRÏC1ON: En Madrid,! peseta 50 
í céntimos al njes; en provincias, g pesetas el trimestre; 
I jéTó y AntUlaS. 12 pesetas; ¿filipinas, 15.
I Número suelto: S céntimos.
I Precios da los anuncios: 25 céntimos la línea.

PUNTOS DE.SUSCRIQtOK5.Jsm Madrid? ea 1» 
tracioa de El Corkkg, Plaza del Rey, niRueio 6, ocaHo 

Ouk ? entódMXasHbtetfABí ea provincias en casa oe 
corresponsales y ©n las Urenas más impor-1 
(tantes. _____ __  -,—     

se.

EDICION PE LÀ T&RDE.
QUEJAS JUSTAS.

Lo son, sin género alguno de duda, las que 
tienen los banqueros, bolsistas y hombres de 
aegocios, por lo que ha ocurrido en estos dos 
últimes dias( ©n que abiertos el Banco de Es
paña y la Bolsa, estaban cerradas las oficinas 
de la Deuda y la Caja de Depósitos, con lo cual 
sé ha roto aquella armonía y solidaridad de 
intereses, tan Indispensable para la marcha 
ordenada de los negocios,,

Hoy ya se ha establecido esta armonía. Hby 
ya ha podido el comerciante, el banquero y 
cualquier mísero mortal pagar sus obligacio
nes con sus recursos propios; oosa que no ha 
sucedido en .estos últimos días.

La anomalía de tehex cerradas las oficinas 
de la Deuda y la Cajá de Depósitos, mientras 
continuaban abiertos el Banco de Espan.a y la 
Bolsa, han podido dar lugar á que un millona
rio no pudiera págar una simple letra de 
3.000 reales, puesto que funcionaba el estable
cimiento Ique le exigía el pago, y en huelga 
el que le tenia que entregar sus valores.

Pujol y Riera, por un procedimiento de cocer 
las tierras paia abono y mejora de los campos.

3.a A favor de D. Pedro Pagau y Ayuso y 
D. Emilio Moreno y Pons, por un procedi
miento de preparación de las sales marinas, 
de modo que disueltas en agua natural, den 
á esta las propiedades del agua del mar.

4.a A favor de M. Charles Sucop, por un sis
tema de pulverizador centrífugo.

5.a A favor de D. Melchor Pardo y Gutier
rez por un procedimiento que combina el te
léfono ó el telégrafo y otros elementos, por 
medios puramente mecánicos, para facilitar 
las comunicaciones entre los habitantes de una 
misma localidad. __

6.“ A favor de D. Juan P^dro Lorenzen por 
un nuevo procedimiento para extraer el amo
niaco, en la carbonización de los huesos y 
otras sustancias azatosas, por medio de los 
aparatos empleados para dicho procedi
miento.

7.a A favor de D. Enrique Galde por una 
máquina para aserrar y acepillar tablitas del
gadas de madera. , _

8.a A favor de D. José Marra Dalmau y Pu
jadas por una máquina denominada «Segado
ra continua,» la que hace la operación de se •

I
*

1 IA

sin ñor la Sala sentenciadora con infracción de los I la nueva compañía en el puerto de Pajares, 
mSIs ái 5 £1 ¿áigo penal. . dioo qne sl los Ingenieros de la empresa oreen

— I necesaria y conveniente alguna variación de
Sentencia de 7 de Enero do 1880.—Publicada en I trazado, usarán del derecho que todas las 

la Gaceta del 12 de Abril—Atentado.—Con arreglo al I compañías d© España han gozado para propo- 
artícnlo263, nfimero2.“ del Código penal, cometen i ¿ junta superior facultativa d© caml- 
atentado los qne acometiesen á la autoridad ó an I ^0« canales y puertos, y que lo que dígala 

p'rlbaWemonte acordará el go- 
bien grave, cuando se hallaren ejerciendo las íun i piemo.
Clones de SUS cargos Ó con ocasión do ellas. I n aaT^Sl

— I El inspector de Palacio, conde de Sepul-
Sentencia de 9 de Enero do 1880.—Publicada en 1 veda, que se encontraba en París á causa he

la Gaceta de 12 de Abril.—Sustracción de leñas.—Es 1 vm viaje que, segun SO dice, proyectan la 
una jurisprudencia constante fundada en el art. 120 I princesa de Astúrias y las infantas á VienU, 
del reglamento de 17 de Mayo do 1865, que los he- I regresado ayer á Madrid.chos de la naturaleza del qua ha motivado esta cau- I » j ___—
sa, están sometidop a la jurisdic^^ I Estóban Collantes, subsecretario dé
Sts y 18 firesidencla, tiene enferma de
SrSSnelciso presenté délas Or- sideración una d© SUS hijas, CUVO restablecí-
denanzas de montes, en que sé ha - fundado la sala I miento deseamos.
sentenciadora, para absolver á los acusados, ni se- 1
ria posible qu© ocurriera un caso en que se castiga- I gegun telegramas d© Barcelona, han terml-
ran las sustraociones de árboles; porque las perso- I jgg fiestas del milenario de Mbá^F-

rat, sin que haya ocurrido desórden alguno.

vario.) periódicos fijan su atención en el 
procedimiento más activo, lo cual es inconciliable | hecho de haber Sido disuelto el comité demo- 
y contrario al fundamento de la misma, que consis- 1 crático de Valencia, mientras se están publi- 
te en no ejercitar un derecho ó deber conocido. I gando listas de varios otros de la misma cla

se, que se están constituyendo, sin que el go
bierno pare en ello la atención, de_ lo Cúal 
deducen que sólo se ha tratado de dejar á û.ù- 
biertó al gobernador de Valencia.

La elección de un diputado en Mouforte, 
que empezó ayer por lia lucha de intérVénto- 
res, parece se presenta bastante ruidósa. Sa
bido es que los candidatos son los Sres. Au- 
tran y Guitiañ, ambos del partido.jcóriserva- 
dor liberal, aunquQ el- primero cúéñtá. bou IB 
bsnevslencia del gobierno.

En la Ronda de Toledo, núm. 16, piso segun
do, descubrieron ayer los depéndíentqs de la 

i autoridad varios troqueles para pesetas y me
días pesetas, una prensa para acuñar, cuatro 
crisoles y varios pedazos de metal blanco.

gar la caña del trigo.
9.a A favor de D. Ignacio Recondo, por un 

horno para la cocción del pan.
10.a A favor de D. José María - Dalmau y 

uoGüfiaim 4U)5 nv Pujadas, poF una máquina denominada «Mon-
mo los que Ismentamos, y que con justicia I ¿adora aceitunera,» que separa la carne uei 

’ -------------- K—hueso dé la aceituna, lo que perinité extraer
el aceite puro, sin triturar, el hueso.

11.^ A favor de D. J. J. Guner,. por un bu
zón de cartas que abre sin llave y con sólo la 
acción de un saco-receptor que al adaptarse 
al buzón le abre al mismo tiempo que el saco, 
y al retirarse éste se cierra, dejando también 
cerrado el .buzón.

12.’^ A favor de Mr. W. E. Artmann, por 
mejoras de la fabricación ó producción del 
gas hidrógeno sulfurado.

13.^ A favor de D. José de San Martin y 
Falcon por una sonda automática y continua 
para buques, minas y depósitos de líquidos.

14.® A favor de D. Manuel Elizalde y Arria
ga, por la construcción de una segadora me
cánica de nuevo sistema á gavillador.

15. A fayof de D. Gasto de Rayala, y Ella- 
curiaga, por un aparato llamado «El volador,» 
cuvo resultado será la locomócíon aérea.

16- A favor de D. Agustín Perelló y Dia^^ y 
D. Cayetano Peña y Róalez, por un procedi
miento'de fabricación de tiras, entredoses y 
toda clase dé bordados, por medio de la ma
quina horizontal y mecanismos que la acom
pañan. -----

17. A favor de D. Celestino Lerdaguer Co- j agresor, 
rominas, por un procedimiento para obtener 
y aplicar lo que denomina gelatina, cristal o 
esmalte, con ó sin incrustaciones de oro fino 
ó de oro falso en toda clase de cromos, lito
grafías, láminas, papeles en blanco ó de color.

18. A favor de D. Guillermo Rayat, por un 
aparato para llevar grandes pesos sumergi
dos en el agua y en el aire.
oedtotento’Vt8briclcio?d?’c??qaXs^

negocios.

LA REFORMA DE ARANCELES
PA8A LOS AZÚCARES EN LOS ESTADOS-UNIDOS.

La sub-comision de medios y árbitros, á 
cuyo cargo está el estudio del arancel sobre 
azúcares, ha acordado al fin, por mayoría de 
vetos, dar su dictámen al proyecto de ley pre
guntado al Congreso americano en los prime- 
tós dias d© este mes.

IjQs derechos que s,e establecen, son los si
guientes: para el melado el tipo será de pesos 

por quintal; azucares inferiores al núme
ro 7, tipo holandés, y cuyo examen demuestre 
que no exceden de 85 grados, pesos 2‘24 el 
quintal; id. del núm. 7 al 13, pesos 2‘50; del 13 
al 18, pesos 2‘80; del 16 al 20, pesos 3 116; ’su
periores al núm. 20, pesos 3'67;

‘ Pero, según los periódicos de Nueva-'ïork, 
todo hace creer que estos tipos, que realmen- 
te renresentan una transacción, no satisfarán
á los interesados en esta industria, y por con- 

, siguiente que llegue á cerrarse el Congreso 
sin haber discutido esta importante cuestión 
ârâncdâriâ'a

Los que abogan por un tipo arancelario úni
co para los azúcares crudos, no transigen 
coñ ninguna medida que envuelva el recono
cimiento de grados en dichos azúcares, 
mientras que, por el contrario, el examen de 
los de grados inferiores no satisface á los 
partidarios de la division de grados.

Por estas razones y por la influencia que 
ejercen los representantes de las industrias 
de laLuisiana y de otros Estados, se suponía 
á la salida del correo que en vista de no ser 
posible conciliar todos los intereses, conti
nuaría el stat'nt ÿue.

¡Qué lástima que no rigiera los destinos de 
los Estados-Unidos un hombre de tantos re
cursos y tanta teología como el Sr. Cánovas 
del Castillol

Sentencia fio 10 de Enero de 1880.—Publicada en 
la Gaceta de 12 da Abril.—Defensa propia.—Confir
mación de ío dispuesto en los casos 1. y 5. del ar- J 
ticulo 863 de la Compiiacion ¿le Enjuiciamiento en- 1 

quedar exehto de responsabilidad criminal ' 
el que obra en defensa do su persona ó derecho, es 
necesario que concurran las circunstancias do agre- 
sion ilegítima, necesidad racional del- medio emplea
do para impedirla ó repelerla y falta de provocación 
suficiente por parte del que se defiende.

Sentencia do 12 de Enero de 1880.—Publicada en 
la Gaceta de 12 de Abril.—Arrebato y obcecación— 
Confirmación de lo dispuesto en el caso 5. del ar
tículo 862 de la Compilación de Enjuiciamiento cri- 
minal. . . , k iPara apreciar la circunstancia de obrar el proce
sado por éstímuios tan ixídcrosos que naturalmente 
produjerán en su 4nimo arróbate y obcecación, es 
precisa la determinación de los actos que. desperta
ran dichos estímulos.

Sentencia de 15 de Enero de 1880.—Publicada en 
la Gaceta de 15 de Abril.—Alevosía.—Confirmación 
del art. 418. circunstancia primera del Código penal, 
sobre el delito de asesinato.—Constituye la alevosía 
la circunstancia do emplear en la ejecución de un 
delito medios que tiendan directa y especialmente á 
asegurar el propósito de su autor sin riesgo para su 
persona, que pudiese proceder de la defensa del ofen
dido, lo cual ocurre cuando hallándose el agredido 
en lucha con otro so le asesta el golpe por detrás, 
sin que pueda apercibirse de ello, ni temerlo del

'Sentencia de 15 do Enero de 1880.—Publicada en 
la Gacsta de 12 do Abril.—Amenazas.—Cuando en la 
amenaza no se determina el hecho que pueda califi
carse de tal para imponer la pena en la escala^ y 
grado correspondiente, sino que, por el contrario, 
es vaga é indeterminada, está comprendida en el ar
tículo 503, y no en el 507, del Código pénal.

Según noticias de nuestro estiinado colega 
j&Z Gídóo, el juez especial que entiénde én-Ih 
causa que se instruye en Barcelóiiá por tipi
ficación de títulos de la Deuda, há adquirido 
evidencia de que la falsificación se extiende á 
documentos de otra índole.

Nosotros heinos oído que este juez puso 
ayer un telegrama para que la casa Rolland 
de esta córte~ no pagara ciertas letras espe
didas en Barcelona á su cargo, y, además, 
sino estamos mal informados, el telegrama 
prescribe la detención de algunas personas 
que se encuentran en Madrid, y á quienes se. 
supone complicadas por la falsificación de tí
tulos descubierta en la capital, del Princi
pado.

combustible artificial.
20. A favor de D. Juan Plá de Llorens y 1 

Playá, por un motor de vapor fijo, semi-fijo y 
loco-móvil do hogar tubular movible é inver
sion de llama y dilatación libre con j-ecalen- 
tador de agua y regulador de compensación 
sistema Denis.

©ón distintivo blanco, y otra que desestimó lá ins
tancia d©l mismo para que se lo concediera el em
pleo de comisario de Marina, ,

Administración central.—Caja de Depositos,— 
El 29 pagará los intereses de depósitos necesarios 
procedentes do la tercera parte del 80 por 100 do 
propios.—Primor semestre da 1875 y anterioras, al 
4 por 100, carpetas números 4,558 á 4.561 do señala
miento_ Segundo semestre do 1875, al id. id., númo- 
tos 4.348 á 4.352 de id.—Primer semestre de 1876, al 
idem id., números 3.939 á 3-944 da id.—Segundo se
mestre de 1S76, al id. id., números 3.673 á 3.678 de 
idem.—Primer somestre do 1877, al id. id., números 
3,434 4 3.341 de id.—Segundo semestre de 1877, al 
idem id'., números 3-150 á 3.165 do id.—-Anualidad do 
1878, al id. id., números 3 070 á 3,090 do id.—Primor 
semestre de 1879» al id. id., números 2.899 a 2.931 
d© idem.__________________ • a

J«r5sprudenda criminal.
SALA SEGUNDA.

Sentencia de 2 de Enero de 1880.—Publicada en 
la Gaceta de 12 de Abril del mismo año.—Infracción 
¿0 ley.—Según el caso 5.® del art. 798 de ia ley de 
Enjuiciamiento criminal, so infringe ésta cuando 
se comete error de derecho en la calificación de los 
hechos que se declaren probados eu la sentencia en 
concepto de circunstancias agravantes, atenuantes 
ó eximentes do responsabilidad criminal, ó en la de
signación del grado de la pena correspondiente al 
culpable, según la calificación que se haga de las 
mismas circunstancias.

Sentencia de 17 do Enero da 1880.—Publicada en 
la Gaceta del 12 do x^bril.—Admisión da recursos— 
Son inadmisibles los recursos por infracción de ley 
cuando en los escritos en que so interponen no sé 
citan el artículo que los autoriza y las leyes que so 
suponen infringidas.

Sentencia de 19 de Enero do 1880;—Publicada en 
la Gaceta del 22 da Abril.—Arrebato y obcecación.— 
Confirmación de lo dispuesto en el caso 5.” del ar
tículo 778 de ia ley de Enjuiciamiento criminal.

Cuando de los hechos probados en la sentencia so 
deduce qué el procesado causó todo el mal que se 
propuso, y que al ejecutarlo obró deliberadamente, 
no es apreciable la circunstancia atenuante de arre
bato y obcecación.

Paítente^ 4«? Smvencíen.
Es verdaderamente extraordinario el des

arrollo adquirido por la industria nacional en 
estos últimos años, á juzgar por las patentes 
de invención despachadas por el ministerio 
de Fomento. Calcúlase por término medio 
que se expiden cuatro diariamente.

De El Imparcial:
iiContinúan conferenciando con el señor ministro 

de Ultramar algunos banqueros y representantes jJ© 
casas de banca, con objeto de ultimar el e^préstitb 
para Cuba, y según se decia anoche oh los cfroúlo^ 
políticos y bursátiles, no pasarán muchos d as sin 
que este asunto quede completamente terminado;)!

Noticias semejantes publican otros colegas; 
pero creemos que para rematar esta operación 
se esperará, por lo menos, á'que haya termi
nado en la alta Cámara la discusión del pre
supuesto. ,

Por lo demás, nosotros creemos que el em
préstito no ofrecerá dificultades para su rea
lización .

Las más recientes noticias permiten CTj^pr 
quedas crecidas del Giloca, del Jalon y otros 
ríos no han sido de tanta consideración como 
se había dicho.

Un periódico de la mañana dice que la fá
brica de pólvora en donde hubo una explosion 
en Cádiz era una fábrica clandestina de car 
tuchos; habiendo resultado de esta desgracia 
tres hombres muertos y 10 heridos.

El Sr. Galdo, que tantos, servicio^ viene 
prestando años há á su patria,, y reciente
mente con motivo de las inundaciones' de

Sentencia de 3 do Enero ¿te 1880.—Publicada en la 
Gaceta de 12 de Abril.—Recursos.—Para que proceda 
el recurso do casación por infracción de ley es requi
sito indispensable que los errores do derecho que se 
aleguen sé deduzcan de los hechos que como proba
dos establezca la sentencia recurrida.

Sentencia de 5 de Enero do 1880.—Publicada en la 
Gaceta do 12 de Abril. — Imprudencia simple. — So 
entiendo infringida la ley, según el cáso 3.® del ar
ticulo 862 de la Gompilacion sobre Enjuiciamionto 
criminal, cuando se cometa error de derecho al hacer 
la calificación del delito ó falta que realmente cons
tituyan los hechos que se declaran probados.

Resultando la muerto y lesiones objeto de la

En sú comprobación publicaremos un resú
men de las concedidas desde 1.® de Abril del 
corriente año.

1.a A favor de D. José María Mateu y del 
Caño, por un procedimiento para decalcar ó 
pasar sobre papel ó tela, para abanicos escla- 
sivamente, toda clase de grabados, cromos y 
demás trabajos litográficos.

2.a A favor de loá Sres. D. Lorenzo Ventola 
y Planas, D. Pable soler y Giral y ©. Éstéban

Los magistrados de la Audiencia de Valla
dolid ban dírigido una exposición á las Cor
tes, á la qué sé adhirieron los de otras ífudien- 
cias, pidiendo se nivelaran sus haberes pasi
vos con los que disfrutan los demás funciona
rios del Estado, por observarse entre unos y 
otros notable diferencia, á causa de regirse 
las declaraciones de derechos pasivos de la 
magistratura por una antigua pragmática.

Nos parece atendible la pretensión, pues 
realmente estos servicios están muy pobre-

sentencia condenatoria de la explosion de la canti
dad de pólvora colocada en la pared del hogar y sitio 
dónde podia comunicarse alguna chispa de fuego por 
algunos de los lados de la piedra colocada en aquel, 
es consiguiente admitir la imprudoncia con que el 
recurrente, cazador do oficio y práctico, por lo tanto, 
en el uso do materia tan inflamable, procedió á co
locar en tan peligroso lugar la pólvora que proijujo 
las desgracias: viniendo, no obstante, el procesado, 
en la costumbre constante do secar la pólvora de 
aquel modo, sin el mener contratiempo y siendo ge
neralmente la observada por los demás cazadores, es

mente recompensados-
Habiendo fondeado ayer tarde á las seis, en 

Cádiz, el vapor-correo Awmca, procedente de 
Canarias, la correspondencia de estas islas 
debe repartirse mañana en Madrid.

De La Integridad:
iiLa detención del brigadier Salcedo en el cuartel 

de San Benito de Valladóiid, á que alude anoche 
nuestro aprecíable colega El Cokrso, po reconoce 
otra causa que el hecho ae haberse dirigido el citado 
jefe á aquella capital no teniendo pasaporte para 
dicho punto y el no haberse presentado á la autori
dad militar, por cuyos motivos fue objeto de la cor
respondiente medida disciplinaria."

Bl Liberal ha observado que en la formación 
de ayer, y durante el descanso, fumaban al
gunos oficiales y soldados. De fijo que no le 
va á gustar esto al señor ministro de la 
Guerra.

Múrcia, al recorrer estos últimos dias- 
provincia, teniendo noticia de las grandi 
condiciones de ingenio de un campegsihd dé 
Pülpi, llamado Emilio Zurano, que én las ra- 
tes escasos que le dej aban las faenas del xam- 
po se dedicaba á la literatura, lo llamó á sn 
lado, y convencido de su talento, lo h,a traído, 
consigo á Madrid, firmemente propuesto, a su- 
fragarl© los gastos de carrera y educación.'

rXiîdâÏÏilr i Seoogiendo U /«á las conmas do al-
alcanzó en primar término á SUS hijos, consideracioúJ, gunos pCnodiCOS, alarmados por la variación 
qne aleja el concepto ¿le temeridad, coa error estima* de trazado qu© al decir Suyo se proyecta por

Dice hoy El Globo:
iiDo un nuevo hecho criminal que ha tenido prin

cipio do ejecución, y al cual debia darse solución tal 
vez hoy mismo, tiene ya conocimiento la jurisdic
ción competente.

Creeríamos una grave imprudencia para los fines 
que la justicia persigue, anticipar más detalles. Loa 
daremos mañana."

Corno nuestro colega no se refiera al tele
grama del juez de San Beltran, en Barcelona^ 
de que en otro suelto hablamos, no sabemos a 
qué se referirá.

En virtud de propuesta reglamentaria, han 
sido ascendidos al em'leo inmediato los si
guientes oficiales de carabineros:

El capitán D. Francisco Fernandez Move- 
llan, siendo destinado de segundo jefe de la 
comandancia de Zamora; los tenientes don 
Francisco Arteaga y D.Balbino Gromez Abain; 
los alféreces D. Antonio Vilches, D. Juan An- 
dújar, D. Pedro Fojo y D. Hilario Moreno, y 
dos sargentos primeros.

I■■■[! IIwi mmüonw
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Por ia inspección general de Carabineros se 
ha significado al ministerio de Hacienda la 
conveniencia de que se aumente la fuerza del 
cuerpo en 500 plazas, á fin de prestar los ser
vicios de su instituto, que tanto contribuyen 
al aumento de las rentas públicas.

Servicios de la guardia civil:
La de Riello (León) ha contribuido á la ex- i 

tinción de un voraz incendio ea el pueblo de | 
Villayuste. 5

—La de Amer (Gerona) ha capturado á uno 
de los autores de un robo verificado el dia 18 
en una casa de campo del término de Es
taño!.

—La de Beranga (Santander) ha puesto á 
áísno.sicion dei juzgado de Santoña» á un in
dividuo que se había fugado el dla^dA arjuel 
presidio?

—La de Villanueva de Moya (Lérida) ha 
capturado á un soldado de la reserva del Sol- 
®ona, y dos paisanos, vecinos todos de Mun- 
magastre, coau autores del incedio de una 
labrica dé aguardiente en el pueblo de Alen- 
torn.

1 '■■■nwi—i

Con el título ^E1 divorcio, cartas á M. Ale
jandro Dumas (hijo) acerca de su obra La 
Question du Divorce, por D. Miguel Sanchez,» 
ce ha publicado un elegante folleto, esmera- 

inipreso, conteniendo la serie com
pleta de dichas «Cartas,» que ha visto la luz en 
la «Revista Contemporánea.»

El mérito, y oportunidad del trabajo del se* 
¡L justifican la gran aceptación 

que ha merecido, hasta el punto de agotarse 
los números de la Revista ©n que las «Cartas» 
se han publicado.

folleto del cual se ha hecho una corta 
edición,- para sati.síacer los pedidos de muchas 
personas, se vende á dos pesetas ea la admi
nistración de la üeeistd Oonteniporánea, Pizarro, 
n, tercero, y en las principales librerías.

Ha visto la luz pública un libro que hace 
días anunciamos, titulado Ensaco sobre el
Hito, por el ingeaiéro de caminos D. Antonio 
Portuondo. Se vende á 5 pesetas en Madrid y 
ó »0 en provincias, y está perfectamente im
preso, en elegante papel, en casa de Aribau v 
compañía.

©Síacioa: hoy se vé pasar embozados hasta ios ojos 
á individuos qua ayer lucían su tallo aligerado 
do ropa; 1» salud sigue estas mismas altoracioues, 
y las toses y catarros se hallan al órden d.l dia; es
peremos á Mayo, procurando olvidar que el último 
mes do este nombro nos trajo consigo uu» nevada 
que blanqueó las calles do nuestra capital y el cés
ped do los vecinos campos. Los ánimos están tan 
frios como la atmósfera: apenas si se observa cierta 

í vida y animación en determinados círculos y esferas;
la Academia Cervántica celebró la noche del 23 

I el CCLXiy aniversario de la muerte del Principo de 
los ingenios, leyendo el discurso do costumbre el 
académico de número D. Julian Apmin, y terminan
do la sesión con la lectura do algunas poesías.

Vacante la diputación á Córtes por el distrito do 
Amurrio, se preparan nusvas elecciones para el pró
ximo me.i de Mayo; dos son los principales candida
tos de qus hasta hoy tengo noticia; los Sres. Aragon 
y Urquijo, el primero vecino de esta capital, V si se
gundo, si no estoy mal informado, de ia coionáda 
villa ; solo he visto el manifiesto dei Drimero, que 
habla directaiuento á (os seiitimiontos é intereséis 
■del país; éste (el país) como ya tengo dicho á usted, 
sufre una gran apatía: ¿quién triunfará?... Lo igno
ro; todos sabemos de lo que depende á veces el triun
fo de un candidato, que no siempre es el triunfo de 
una idea,—(El corresponsal).

Hace dos días se presentó al gobernador ci
vil de Valencia nu sugeto en demanda de 
permiso, y hasta creemos de protección, para 
descubrir un tesoro escondido al pié de la mu
ralla y próximo á la puerta de San Francisco 
ce aquella capital. Debió concederse lo que se 
pedia, puesto que s© vió al soñador de riquezas, 
auxiliado de dos jornaleros, trabajar una zan
ja de más de dos metros de profundidad; poro 
sin-duda el desengaño, ó la chacota de la ma
cha gente que acudió á presenciar las esca- 
yaciones, hubieron de decidir al descubridor á 
desistir de su propó,sito, porque el tesoro no 
ha parecido por parte alguna.

La Gaceta de ayer publicó las declaraciones de de
rechos pasivos siguientes:

Clastficaciones de la Peninsula.—D. Franciseo Quei- 
po do Llano y Gayoso, D. Cárlos O'Donnell y Abren, 
D. Juan de Dios Espejo y Merino, D. Andrés Ger y

V tt’^‘ fíe Arana y Echevarría, D. Cris- 
tóbalUrrea y Muñoz, D. Eduardo Jimonez y Gonza-

Antelo y Martinez, D. Antonio 
í y Arnau, D. Eduardo Capelástegui, D. Ra- 
+ a y Güemes, D. Saturnino Ralacios y Hur 
tado, D. Francisco López y Cascante, D. José Ro- 

' ‘Vjeje» D. José Frances y Alaiza, D. Julian 
de Hato y Franco, D. Juan Urbano Martinez, don 
Francisco Aynot y Cifré, D. Agustin Durbiac y Ra- 
lomo y D, Redro Tamayo y Gómez.
_^ Clasificacwnes de Ultramar.—J). Braulio Irurzun y 
Marquez, D. Julian Relaez del Rozo, D. Lucindó Ta- 
madra y Nicolás», D. Cárlos Salvador y Raula, don 
üasilio i austino y Renardina, D. Bernardino Lucia-

• -“sniediGto de San José y San Antonio.
iilontepúj de la Península.—Doñá María del Cármen 

rardo y Castro,^ doña María de los Dolores Diaz y 
^laz, doña María Marzo y Romero, doña Adelaida 

doña Jesusa Rodriguez y García, doña 
Amalia Terry y Rivas, doña Juana Loredo y Marti- 
®®Vdoña Celedonia Tellez de Meneses, D. Esteban 

y Morer y demás hermanos, doña Lui
sa Riera Gutierrez, doña Manuela Garcés de Marsi- 
11a, d^a Dolores León y Romero, doña Leandra Vega, 
doña Dolores y doña Cármen de la Nao y Gilabort, 
*'”^4 Gutierrez Campoamor, doña María Ber
narda García Araoz y demás hermanas, doña María

Moragos y Ena, doña Esperanza San- 
Ugarte, doña Dolores Galan y Vergara, doña 

de Arana y Saavedra, doña Teodora Ido- 
y Galindez, doña María de las Nieves Noguera, 

í doña Rosa Sendil, doña Cipriana Velasco, 
«o»?’ Oábdelari» López Donato, doña Adelaida Reri- 
®*»>,«oaa^y©t»n» Rolidoro y Ferrer, doña Micaela 
<.7arcía Arboleya y doña Nicanor» Diez Izquierdo.

Montepío de Ultramar.—Tfo&st, María de los Dolores 
Monasterio y Bascuñan.
„ rcnwncraíoria.—DoñANicolas» Elena del Castillo.

JUesadas de supervivencia.—DoñH' Margarita Sú- 
d^^^osof» Bertrán Sapiens, doña Isidra Uda- 

,2®^^ Pascuala Bernat, doña Isidora Guerra, do
ña Teresa Arquer, doña Eugenia Mas, doña Cesárea 
Gomez, doña Rufina Armas, D. Antonio Alonso, do
ña Concepcion Moreno Rubí, doña Ana María Gon
zalez, doña Andrea Rubio y doña Adriana Callizo.

Exclaustrados.—D. José Compatíy, D. Alejandro 
Martínez, D. Francisco Diaz Aguila. D. Antolin 
Gonzalez y D. Francisco Barber á.

La producción de azúcar de caña‘en todo el 
do se'Calcula como sigue, en toneladas:
La Indi». , . .................................
Colonias inglesas. Demorar», etc. 
Id. Francesas, Guayan», etc. . . , 
Isla Mauricio......................... 
China........................................ ’.. ’ ’ 
Egipto............................  ... . ’ í ’ 
M^ico.......................................  
Cuba y Ruerto-Rico....................... 
Java, ote..........................................  
Brasil....................................... ' 
Islas Filipinas............................ ’.. ’ 
Luisiana.  ............................ ’
Rerú .............................................. .
Ctres países...................

muu'

ths.1.500,000 
•250,000 
160,000 
125,900 
100,000
75,000 
35,000

750,000 
220,000 
130,000 
120.000 
100,000
55,000 

130.000
O se» un total da 3.750.000 toneladas. La produc. 

cion de azúcar de meple, palma, etc., sa estima en 
120.000 toneladas, y en 1.465.000 la de azúcar de re
molacha, resultando un total general de 5.3.35.000 to- 
neladas anuales.

l^ROVlIVCIAjl^.

Carta de Vitoria.
Sr. Director de El Correo.

25 Abril.
Seguimos aquí sin otra novedad importante que 

la de hallar trocadas las estaciones, pues en el mes 
que corremos, mes de las flores, de los pájaros y no 
sé de cuántas otras cosas más, solo vemos el mes de 
las aguas mil, único extremo en que aquí so cumplen 
las virtudes atribuidas por los poetas al delicioso 
mes de Abril, personificación de la primavera; ver
dad es que hemos gozado de algunos días realmente 
primaverales, en que el sol, dejando sentir la fuerza 
de sus rayos, reanimó la sávia de los vegetales, que 
al punto se cubrieron de flores y de hojas; pero des
pues... el cielo ha tomado un color gris uniforme, 
un» lluvia fina, fría y constante ha comenzado á 
caer, y aquellas flores tempranas quizá desaparez
can 8^ diqarnos el apetecido fruto.

La vida se resieute de estos cambios bruscos de 

fóchado ayer ea Barlia diciendo que ©i principe de 
Bismarck insiste en amenazar con retirarse si el 
Parlamento rechaza el proyecto sobre las islas de 
Samo».

Ltóndrei» 39.
La policía ha descubierto en Sligo (Irlanda) una 

fábrica de fusiles y bayonetas y gran cantidad de 
municioDos, habiendo sido detenidas varias per
sonas.

listado del tkeísjp®.
Servicio particular de El Correo.

La línea de las más altas presiones, situad» en 
las islas Británicas, avanza hácia el Centro do Eu
ropa y Norte de la Renínsul» » medid» que la última 
depresión que cruza el Mediterráneo avanza hácia el 
Nordeste; ésta tiene hoy su centro en las costas de 
Italia, y su influencia sobra las costas d ■ España 
disminuye con rapidez. Por esto el tiempo sigue me
jorando en el Centro, y mejorará on breve oslas 
costas do Levante y del Norte.

Ayer, martes, la mayor presión.—760 milímetros 
—estaba circunscrita á Valladolid; la menor pasaba 
por Palma y Barcelona. Las curvas de nivel siguen 
orientadas de Norte .á Sur y las presiones decrecen 
del Océano hácia el Mediterráneo. Cielo en general 
cubierto. Lluvia en Bilbao, Gerona, Huelv», Jaén, 
Lérida, Palma, San Sebastian, Santander, Vallado- 
lid, Vitoria y Barcelona. Nieve en Avila y Segovia. 
Tempestad en Bilbao y Oviedo. Vientos del Oeste y 
Noroeste. Mayor temperatura á las nueve de la ma
ñana, 19 grados en Cádiz; menor, 4 en Búrgos- Máxi
ma en Madrid, 14; mínima, 2- Agitado el Océano; 
oleaje en el Mediterráneo.—Esoando;v

.ministerio inglés..
Ha terminado ia crisis, seguí!, estos tele

gramas.
El de la A^enc-ia Fabra dice así:

Ijóndres 3a#.
El ministerio ha quedado constituido de 1.» ma

nera signiente:
Primer ministro y Hacienda, Gladstone.
Lord canciller, Selborn.
Lord presidente del Consejo privado, conde de 

Spencer.
Lord guarda del sello, duque do Argyll.
Secretarios de Estado: Interior, Harcourt. Ne* 

gocios extranjeros, Granville,
Colonias, Kimberley.
Guerra, Childers.
Indi», Hartington.
Primer lord del Almirantazgo, Northbroock . 
Secretario de Irlanda, Forster.
Canciller del ducado de, Lancaster y pagador ge

neral, Brigth.
Comisario superior de trabajos y edificios públi- 

CO.S, Adam.
Se han hecho los siguientes nombramientos: 
Conde de Ripon, virey de la India,
Dilke, subsecretario de Negocios extranjeros. 
Lefevre, subsecretario del Almirantazgo.
Conde de Kenmare, lord Chambelán.
No os exacta la noticia de que el Sr. Gladstone 

haya ofrecido una cartera á lord Derby.
El Telegraph dice que el Sr. Goschen será nom

brado embajador en Constantinopla.
Hasta el 20 de Mayo probablemente no se abrirá 

el Parlamento inglés para tratar de los negocios pú
blicos.

El de origen oficial dice de este modo:
“Londres 28, (á las 12-22).—Madrid 28, (á las 

12-50).—El gabinete se ha completado así;
Presidente del Consejo, conde Spencer; Sello pri

vado, duque Argyll; ministro Interior, Sir V. Har
court; ministro Colonias, conde Kimberley, Canci
ller Lancaster, Mr. S. Bright. El marqués de Ripon 
será gobernador general de 1» India. Los principa
les puestos de la córte han sido también provistos. 
—Casa Laiglesia.

El Daily News publica un despacho de San Poters- 
burgo diciendo que el verdadero autor de ia explo
sion del palacio de Invierne ha sido preso »1 sábado 
últime.

Dice uu periódico de Zaragoza:
Anteayer por ia tarde se tiró al Ebro desde el 

puente de Piedra, el inválido que demandaba 
la caridad pública en la puerta principal de 
la iglesia de San Gil. Las personas que nota
ron este desgraciado suceso, en el momento 
en que el referido suicida llevó á cabo su cri
minal propósito, no pudieron evitarlo y el 
desgraciado mendigo pereció ahogado entre 
las turbias olas del caudaloso rio.

Merece notarse la coincidencia de que hace 
algún tiempo se suicidó valiéndose de igual 
procedimiento, el mendigo, también baldado, 
que tenia por asiento para demandar la cari
dad pública, la puerta de la mencionada igle
sia, que da á la calle de Cinegio. Así nos lo 
han referido.»

Según nuestras noticias y las recibidas 
en los centros oficiales, las últimas lluvias 
han producido algunos desbordamientos en 
varias comarcas de Aragon.

Un telegrama de Casp’e anuncia que el rió 
Guadalupe ha crecido extrordinariamente, 
arrastrando el puente provisional de madera. 
El vecindario ha quedado sin paso para las 
huertas, Mequinenza, Fayon, Nonáspe y otros 
pueblos comarcanos. Se teme que la avenida 
cause la destrucción de cuanto se ha trabaja
do en las presas. El coche-correo de Zarago
za no llegó ayer á Caspe. Igualmente queda
ron sin circulación los de Borja, Malien. Bás
tago y toda la línea de Teruel.

El Ebro también sube. En Mequinenza ha 
crecido un metro sobre su nivel ordinario. El 
rio Aguas-vivas, en el Bajo Aragon, se ha sa
lido de madre.

El caudal del Jalon y del Giloca han au
mentado considerablemente. El primero de 
ambos rios ha inundado muchos puntos de ia 
fértil vega que riega, sobre todo las huertas 
de Terrer. En el pueblo de Rueda se ha lleva
do el puente, causando grandes daños en los 
campos.

En Üalatayud ha sido grande ia alarma, se
gún los partes de esta madrugada; las auto
ridades han adoptado las convenientes dispo
siciones para que las aguas no inúndenla 
carretera y parte baja de la población. No hay 
noticia de que hayan ocurrido desgracias per
sonales.

A.QENCIA FABRA.

El asesino del general Krapotkino, gobernador de 
Kartkhoff, ha sido preso.

El príncipe de Gortschakoff ha entrado en el pe
ríodo de la convalecencia.

Bruselas
El periódico El Correo da esta ciudad dice que.el 

verdadero autor dél libro La comedia de Europa, que 
se oculta bajo un pseudónimo, cuya obra ha produ
cido gran sensación, es el Sr. Vrigt, ministro pleni
potenciario que fué de los Estados-Unidos en la cór
te de Berlin, y que por lo tanto tuvo ocasión de co
nocer muy do cerca 1» política del príncipe de Bis
mark, lá cual se condena en el indicado vol limen.

Constantin opla ÍS 9.
En vista de las reclamaciones de las potencias 

sobre las irregularidades cometidas coa motivo de 
la cesión de los territorios turcos al Montenegro, el 
gobierno otomano ha dispuesto el inmediato envío 
de 4.000 hombres á Scutari.

Reina grande efervescencia en la Albania.
La insurrección toma mayores proporciones.

San Petersburg® 589.
La Gaceta de esta capital dice lo siguiente: “Ru

sia ha encontrado un aliado en el estremo Oriente. 
Este aliado es Rortugal, cuya colonia de Macao ame
nazan los chinos.

El representante lusitano en esta córte se quejó 
al gobierno ruso de las amenazas de que era objeto 
por el Celeste Imperio el territorio de Macao.

El gobierno del czar le ofreció sostener á Por
tugal.

La Gaceta añade que han terminado los prepara
tivos para 1» espedicion naval rusa destinada á 
operar en las costas de Chin», y que el armamento 
de la fragata acorazada Gran de Almirante, está to
cando á su fin.

Boina 39.
La comisión fie presupuestos acepta por unani

midad la proposición censurando la nueva petición 
.sobre el ejercicio piovisional del presupuesto. Ma- 
iiana se di.seutirá ante la Cámara, y se asegura que 
.será presentado un voto de confianza.

Berlin «9.
El Reichstag (Parlamento aloman) ha rechazado 

por 122 votos contra -112, y á posar de las instancias 
del príncipe Hohenlohe, el proyecto del gobierno re
ferente á las islas de Samo».

Kaóndre» 39.
El periódico ©1 Morning Post publica un despacho

No sé han. esplanado hoyen, ei Congreso, 
como se creía, las interpelaciones de ios seño
res Carvajal y Perez San Millan; la primera 
sobre el ejercicio de la gracia de indulto y la 
segunda sobre pensiones; pero en cambio á 
primera hora se ha promovido un gran tu- 
multó, con motivo de la aprobación del acta 
en aquel extremo que se refiere á las pensio
nes votadas el sábado.

Los Sres. Bosch y Labrus, Daban y Crestar 
han pronunciado palabras intencionadas y 
enérgicas sobre el número mayor ó menor de 
diputados que pudieron tomar parte en estas 
votaciones. El presidente ha defendido la 
Mesa, y al fin. ha pasado el acta en votación 
ordinaria, ño obstante las protestas de algu
nos diputados que querían la votación no
minal.

Por una escitacion del Sr. Moret á la mesa, 
pronto volverá á reanudarse el debate sobre 
canales y pantanos.

Por consecuencia del incidente borrascoso 
ocurrido á primera hora en el Congreso, en 
los pasillos despues se ha producido una fuer
te discusión entre algunos de los secretarios 
y los diputados que han dirigido cargos á la 
Mesa por las votaciones del sábado.

Parece además que entre el Sr. Daban y el 
señor conde de Toreno han mediado, aunque 
privadamente, frases vivas, que se comentan 
con gran calor en los corros de señores dipu
tados.

EDICION DE Ll NOCHE.
CONGRESO—Abierta la sesión á la una do la 

tarde, bajo la presidencia del señor conde de Toreno, 
se leyó el acta de la anterior.

El Sr. DABAN se opone á la aprobación del acta, 
por lo que se refiero á 1» votación de lás pensiones 
del sábado.

El señor PRESIDENTE recordó que se habia in
vitado á los señores diputados, y con especialidad á 
los de oposición, para que intervinieran dichas vo- 
tacioñes. Si no lo hicieron, seria porque no lo tuvie
ron por conveniente, y ya no há lugar á reclamaeion 
alguna.

El Sr. DABAN: Deseo que conste mi voto en 
contra de dichos dictámenes sobre pensiones.

El Sr. BOSCH Y LABRUS declara que no está 
conforme tampoco con la expresada votación, y pide 
que la del acta sea nominal.

El Sr. CRESTAR se asoció á las anteriores indi
caciones, exponiendo sus dudas que el número de 
votantes no haya sido igual al que ha resaltado do 
las bolas.

El señor PRESIDENTE: La mesa no puede per
mitir que se ponga en duda ninguno de los actos do 
la mesa que estaba constituida el sábado último, 
respetable como todas las de esta Cámara, mucho 
méhos cuando se trata de una votación que fué in* 
tervenida por todos los señores diputados que qui
sieron hacerlo.

Puesta á votación el acta, varios señores diputa- I 
dos pidieron que fuera nominal. I

El señor PKESIDENTE: Ño siendo suficiente el | 
número de los señores que han pedido votación no* | 
minai, queda el acta aprobada. :

Dióse cuenta del despacho ordinario. ,
El Sr. MORËÏ suplicó á la mesa que no altere ©1 i 

órden establecido para la discusión de los asuntos i 
sonaetidos al Congreso, faltándose á los acuerdos 
últimamente adoptados por la Cámara. ■

El señor PRESIDENTE: La mesa no tiene inte
rés en posponer unos asuntos á otros, y si alguna 
vez lo ha hecho, ha sido á instancia de algunos seño- 
res diputados de las oposiciones.

Tiene la palabra el Sr. Salamanca para explanar 
su interpelación sobre los asuntos de Cuba.

El señor ministro da la GOBERNACION llama, 
la atención á la mesa acerca de que dirigiéndose la 
interpelación al señor ministro do la Guerra, y no 
estando éste presente, creía oportuno que el general 
Salamanca no explanara su ínterpélacíoñ hasta au® 
el señor ministro ente presente. ~ '

El señor PRESIDENTE: Perdone el señor mini, 
tro de 1» Gobernación. La mesa ha concedido la pa
labra al señor general Salamanca, poique este señor 
diputado se le habia acercado á decirle que se había 
puesto de acuerdo con el señor ministro de Ultra
mar para que explanara hoy su interpelación.

El señor ministro de ULTRAMAR: Efectiva
mente; habiéndome dicho el Sr. Salamanca que te
nia deseos do dirigirme algunas preguntas, le res
pondí que estaba dispuesto á contestarlas en el 
acto.

El Sr. SALAMANCA: Anuncio una nueva inter
pelación al señor ministro de Ultramar, acerCa d® 
las preguntas indicadas^ _

El señor ministro d© ULTRAMAR dice qu© esté 
dispuesto á contestarlas en el acto.

El Sr., salamanca Y NEGREÏE se levanta £> 
explanar su interpelación, y comienza manifestando 
que hace mucho tiempo pidió unos documentos al 
señor ministro de la Guerra, que todavía no han sido 
enviados á la Cámara, y habiendo anunciado una 
interpelación sobre este particular, no la ha expla
nado, porque no se le ha señalado dia por el gobior* 
no hasta este momento en que lo ha hecho el señor- 
ministre de Ultramar,

Despues de 63 sesiones que se han invertido or. 
las cuestiones de Cuba, poco interés—dice—puede- 
despertar mi palabra, no obstante deque va á tratar 
el asunto do diferente manera que lo han hecho los 
oradores que han tomado parte en los presupuestos 
de Cuba.

Anuncia que|vá á tratar la cuestión económica y 
administrativa en cuanto á la inmoralidad de aque
lla isla.

Asegura que el Sr. Cánovas y el general Marti
nez Campos se han tratado con excesiva acritud en 
las comunicaciones que entre ambos han mediado, 
respecto á la paz del Zanjón, que el orador vuelve 
á calificar de maldita, porque fué impuesta por los 
adversarios con la superioridad de sus fuerzas, y 
añade que ese convenio pudo hacerlo de la misma 
manera cualquiera de los generales que han estado 
en Cuba.

Despues de extensas consideraciones acerca d® 
la paz, dice que no entiende cómo el general Sala
manca, que sabia cuáles eran las reformas que más 
necesarias eran para la isla, no las realizó cuando 
fué poder, y no que dejó pasar esto á manos del se
ñor Cánovas sin hacer nada.

Los documentos que yo he pedido, añade, están 
relacionados con esto que acabo de decir, y en ellos 
se vará palpablemente la mala fé que ha mediado 
entre uno y otro.

Cree que de las consecuencias de la paz del Zau - 
jon son igualmente responsables uno y otro hombre 
público, y por consiguiente el partido liberal-con
servador y la fracción del mismo partido que capi
tanea el Sr, Martinez Campos-

Cinco años hace, añade, que vengo persiguiendo 
sin descanso los antecedentes de la guerra de Cuba 
y de la paz desde que se firmó, y no h© podido con- 
seguirlos-

Y si con esa tenacidad prosigo en mi propósito, 
es porque recuerdo lo que pasó con Santo Domingo, 
que allí se sostuvo una guerra, y Santo Domingo se- 
perdió sin que nadie sepa por qué se perdió, ni quién 
túvola culpa.

Dice qué la guerra se ha reproducido con más v®- 
hemencia, y lee una copia de una eomunieacion di
rigida por el Sr, Martinez Campos, y dice que este 
es uno de los machos documentos que se Ocultan al 
Parlamento, que es el que tiene más derecho á cono
cerlos.

Si en tiempo del general Dulce se hubieran pre
sentado los Aldamas y otros cabecillas, la paz seria 
una verdad, porque la presentación de los Maceo, 
García y Gomez, no son más que un pretesto para 
descansar y volver á la guerra con nuevos ele
mentos.

Afirma que los gastos que ocasiona la insuréc- 
■ cion son asombrosos. Solamente las medicinas que 

se han empleado para los que han caido enfermos en 
Cuba y para los heridos de la guerra pasa su impor
te de 36 millones de pesos.

Recuerda que ha reclamado inútilmente los al
cances de los licenciados y fallecidos, y termina ca
lificando de funesto el reclutamiento tal como se 
hace en la actualidad, porque así no so llevan sino» 
hombres jóvenes que no están predispuestos á so- 
brollevar los rigores de aquel clim^

El señor ministro de la GUERRA dice que la 
circunstancia de discutir.se en el Senado el proyecto 
de ley fijándolas fuerzas del ejército, y la de tener 
que despachar el correo de Cuba que sale hoy, le ha 
impedido asistir á primera hora á esta Cámara & 
conte.star al Sr. Salamanca; pero habiendo oido su 
discurso el señor ministro d© Ultramar, ésto le con
testará cumplidamente.

El señor ministro do ULTRAMAR dice que loe 
documentos pedidos por el Sr. Salamanca, no los ha 
traído el orador porque correspondía al departamen
to de la Guerra, á parte de que ciertos documentos 
sólo sirven para satisfacer la curiosidad pública.

Como el Sr. Salamanca podrá haber observado, 
por|l» comunicación que ha leído aquí esta tarde, 
ciertas discusiones son peligrosas, mucho más si 
versan sobre asuntos puramente oficiales.

Siendo pasadas las horas de las interpelaciones, 
, el señor ministro suspendo su discurso.

Orden del dia: Dictámen de la comisión do actas 
referente á la del distrito de Lorca (Múrcia).

Eué aprobada sin discusión, siendo proclamad* 
diputado el Sr. López Gisbert.

Se leen varias enmiendas al presupuesto general 
de ingresos.

, Continúa el debate sobre esto presupuesto.
El Sr. HORRÉ rectifica algunos errores de con

cepto que advierto en la rectificación hecha el sába
do por el Sr.'Rico.

A propuesta do la mesa la Cámara acuerda con
ceder un cuarto turno.

El Sr. GOMEZ DE LA VEGA consume este tur- 
- no en contra.
' Califica de enormes los presupuestos que se dis

cuten, y comparándolos con los do otros años, so fija 
especialmente en loa do 1857, y dice que la totalidad 

' de los gastos en aquella fecha ascendía solamento á 
' 1.470 millones, mientras la del que se discute sube 

nada minos que á 3.200 millones.
Examina la situación en que se encuentra la ma», 

riña española, y dice que no hay más que un solo 
, buque que pueda considerarse útil, á pesar de que 

tenemos magníficos arsenales y excelentes mase- 
tranzas, que para nada sirven, puesto que se encar
gan al extranjero los buques do guerra.
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Sintoth» 30. program» económico, diciendo que 
quiere órden, justicia y equidad.

El Sr. ARENILLAS (de la comisión) oontasta, 
manifestando que los presupuestos no pueden sor 
iguales en todos tiempos, sino que varían según lo 
j xígon las circunstancias, y no son iguales las de 
1857 á las do hoy.

Además, hay que tener en cuenta que los tras
tornos pasados han ocasionado grandes gastos y 
grandes descubiertos que es necesario cubrir, lo 
cual no puede hacerse sino aumentando los presu
puestos.

Dice que nada importa tanto como pagar, porque 
, n esto vá envuelto el crédito do la nación.

Aplaude el sistema do amortizaciones que hasta 
.boy se ha venido siguiendo, y elógia la administra
ción dol señor marqués do Órovio, y la política del 
Sr. Cánovas, á quien califica de hombre extraordi
nario.

Se extiende en largas consideracienes en defensa 
óe sus gestiones como director de la Deuda.

El Sr. RICO rectifica, y dice que no tiene por qué 
vanagloriarse tanto el Sr. Arenillas, de que se hay» 
cubierto con exeeso el último empréstito, porque en 
À87L siendo otras aquellas circunstancias, menos 
favorables al gobierno, se cubrió hasta ocho veces 
/! a empréstito de 2.500 millones.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA rectifica á la 
hora en que nos retiramos de la tribuna.

SENADO.—Abierta la sesión á las tres menos 
cinco minutos, bajo la presidencia del señor marqués 
de Barzanállana, se leyó y aprobó el acta do la del 
dia anterior, dándose cuenta del despacho ordinario.

El Sr, SAAVEDRA BALGOMA ruega al gobier- 
Aío se sirva decir lo que sepa acerca de la alarma que 
cunde en Asturias sobro ol proyecto que se atribuyo 
á la compañía concesionaria de los forro-carriles del 
Noroeste de variar el trazado en ciertos pantos, en 
¿ ao de verificarlo así aumentaría el peligro, puesto 
que disminuiría ©1 radío de las curvas y aumentaría 
j.a pendiente.

Suplica al mismo tiempo al gobierno so sirva do-

sobre la expulsion de los jesuítas en Francia, | ral de Filipinas. En el primero participa qu© 
ha escrito el Sr. D. Alejandro Pídal. Este fo- I el dia 15 tomó posesión del mando superior de 
lleto se titula El triunfo de los jesuítas en Fran- 1 aquel archipiélago, y^n el segundo, fechado 
da, y se halla dividido en los siguientes capí- I el 21, que no ha ocurrido novedad alguna en 
tulos: No tiene nombre.—Odio iritis propter no~ I aquellas islas.
men míím.—Cain y Abel.—Barrabás y Jesús.— i nir©
El Calvario.—El Tabor.-El triunfo. WH-Ia OIA.

clarar que en caso de que se tonga esa pretension, 
uo se accederá é ella.

El señor ministro de FOMENTO dice que no pue
de contestar tan categóricamente como quiero el se
ñor sonador, porque es una cuestión do la quo no 
tiene conocimiento ol gobierno, jjaro que caso do que 
iiegue á plantearse, no so resolverá sin consultar los 
cuerpos que puedan ilustrarle.

El Sr. GALDO presenta una solitud do los escri
banos del distrito do la audiencia do Valencia, para 
que so les expida el título ^uevo con arreglo á la 
modificación de la ley.

Ruega además á los señores ministros presentes 
ge sirvan comunicar al do Hacienda la petición que 
naco más de cuarenta dias tiene hecha do una nota 
do los edificios piiblicos que hay’ de propio.s en dis
ponibilidad.

El señor ministro de FOMENTO dice lo pondrá 
en su conocimiento.

Orden det dia^—Discusión del proyecto de ley fi
jando las íuorzas del ejército, quedando aprobado 
definitivamente sin discusión.

Puesto á discusión el proyecto de ley fijando las 
íuorzas navales, y no habiendo podido la palabra 
ningún señor senador, queda definitivamente apro
bado,

Votación definitiva de los proyectos de ley do re
forma del Estado Mayor del ejército.

De la construcción do un ferro-carril da Val de 
Zafan á San Cárlos de la Rápita.

De la colocación de un cable telegráfico do Cádiz 
á Canarias.

Orden del dia para mañana: reunion del Senádo 
en .secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y veinticinco miauto-s.

"B<»p;6.ael,rt.l74ai.lE»gUmento, m aüUi. puuta el dia en SUS primeros albores.
rán estas palabras: "Dos secretarios apuntarán se- I » »
paradamente los nombres de los diputados, á medida I En cUauto á loS pronósticos de la Sesíon del 
que vayan depositando 1» bola en la urna, y cada I Congreso, hechos por los periódicos de la ma- 
unode dichos secrotanos autorizará con su firma i ñ^na más diligentes, en verdad que han sa-

El Lt“ íFÍe XlXá con ooto, términos: S?í intormes
“Antes de proclamarse la aprobación de una propo- I colegas a_ UOS referimOo.
sicion de ley votada por bolas, so fijarán en la tabli° I No solo ha hablado cl general Daban sobre 
lia, durante veinticuatro horas, las listas á que se 1. las votaciones por bolas del sábado, siüO que 
refiere el artículo anterior, con objeto de que los I han hecho lo propio los Sres. BoSCh y LabrÚS 
diputados puedan hacer en la sesión siguiente las 1 y Crestar, armando la de San Quintin. En el 
observaciones que estimen oportunas.—Palacio del I fondo lo que querían era demostrar los vicios 
Congr3so28 de Abril de 1880.—Crestar, Marín, ora, i votacíon; pero el presidente les ha ar-

7 ’’ Sanm,llan,D. Migoel, Ba- gumentado con la verdad legal y cou los he-
I chos demostrados, y la tormenta pasó; pero

El Sr. Santos Guzman ha recibido por el úl- no sin cierta repercusión d© ella sobre el ta- 
tímo correo una carta del nresídente déla 1 blado de la presidencia ni sin la protesta del 
Junta directiva del partido‘Union constitu- Sr. Crestar, que eso viene a significar la pro- 
cional de Cuba, señor conde de Casa-Moré, fe- | posición de ley que en otro lugar reproduci 
licitándole, como asimismo á los otros dipu- I mos- 
tados de la gran Antilla que han observado la 1
propia política, por los esfuerzos que han he- j Las palabras qúe deSpues de terminado el 
cho y v*entajas prácticas que han alcanzado | incidente se cruzaron entre unos y otros üi- 
en la confección y distribución del presupues- | potados én los pasillos, han sido bastante 
to de Cuba. ‘ 1 apasionadas, y también, según cuentan, las

I que ge oyeron sobre el estrado de la presiden- 
El presupuesto de la Guerra va á ser. muy cia, siendo autores de la escena los señores 

discutido en el Congreso. Hablarán en la to- | conde de Toreno y Daban. Sobre estos episo- 
talidad los Sres. Salamanca, Orozco y Daban, dios se lia hablado mucho; pero no han lléga
los dos primeros sobre organización en gene- do al estado nj tendrán las consecuencias 
ral, y el último comparando nuestro presu- j que algunos, mal informados, se empeñan en 
puesto con los principales extranjeros. j atribuirles.

Despues, sobre este mismo capítulo, habrá, I
que nosotros sepamos hasta ahora, una en- | jj^n resucitado, hasta cierto punto, por la 
mienda del general Armíñan sobre el reem- I varita mágica del Sr. Moret, los canales y 
plazo, y diez del. brigadier Ochando sobre au- I pantanos, que ya creíamos soterrados. A la 
mento del haber del soldado, pluses de la I primera coyuntura, el señor conde de Toreno 
guarnlcicn de Madrid y otros varios extre- I reproducirá su discusión, á quien Dios se la 
naos. j dé, San Pedro se la bendiga.

cóftes do Éüfopa, y ella misma creo conve
niente á su salud un esparcimiento, y esto e« 
todo. No tiene este viaje otra importancia, y 
si se realiza, como creemos, la princesa y las 
infantas saldrán á mediados de Mayo para 
estar de regreso á fines de Junio.

La sesión del Senado,* aunque breve, ha te
nido cierta importancia. El Sr. Suavedra que
ría saber lo que hubiera de cierto en los ru
mores que corren sobre variación de trazado 
en el puerto de Pajares; y tán difusa y tan es
curridiza ha sido la respuesta del ministro de 
Fomento, que todos han sacado la convicción 
d© que, en-efecto, se va á modificar el trazado.

Bien que ya lo daba á entender claramente 
esta mañana La Integridad de la Patria^ que de=
be saber lo que pasa.

Nada más de particular.
Tenemos ya al nuevo gobierno inglés cons

tituido, según la lista que en otro lugar vá 
íntegra.

La Bolsa, aunque suavemente, sigue paya 
abajo.

BO&SA.
COTIZACION OFICIAL DEL Ss'dE ABRIL.

ÚLTIMOS PRECIOS.

V.4.LOBS3 DEL
TADO..

ss-

3 ©í© ínt. Ç..... . 
Nuevo................. .
idoni fin de mes... 
Idem fin próximo. 
Idem prima, f. m. 
Id. id. f próximo.
3 por 100 exterior

nCarroteras Abril, 
ñíd «3.0 Agosto......

Id. de Marzo...... .

.7,17112'
Hid. do Julio.

17,15 I 
17,171l2| 

‘40 c 20 
18,50

Obras públicas..,, 
Res. de la C. do D, 
Personal.......... .

82,50
63,50
70,00
63,90 à
54,00
93,00
76,00

2 DjO amortizable. 38,50

Esta tarde ha tenido lugar en casa del se
ñor Capdevila, un hurto de trece pares de 
medias de seda. El autor ha sido descubier
to al ir á vendit* las medias-.•■■en otro esta
blecimiento, y llevado ante el juzgado de 
guardia*

Mañana se reunen las secciones del Senado 
para nombrar las correspondientes comisio
nes sobre el presupuesto de Cuba y la propo
sición de responsabilidad ministerial. De esta 
última proposición, además de su autor, el se
ñor Maluquer, probablemente formarán par
te, entre otros, los Sres. Camacho y Calderón 
Collantes.

En cuanto á'las pensiones votadas el sábado 
en el Congreso, el proyecto de esta Cámara ya 
recibido hoy en el Senado no será preciso su 
pase por las secciones, pues por reglamento 
ha de ir á la comisión de gracias y pensiones, 
que, si no recordamos mal, la forman los se
ñores Alvarez (D. Fernando), Mazo, duque de 
Viilahermosa, conde de Guaqui, conde de 
Aguila Real y Cascajares.

El banquete que esta noche dará el señor 
ministro de Ultramar á los individuos que 
formaron parte de la comisión del presupües- 
to de Cuba, tendrá lugar en el restaurant de 
Fornos.

La interpelación del general Salamanca 
sobre alcances de los licenciados de Cuba, ha 
tenido un sabor de marcada hostilidad para 
el general Martinez Campos.

Algunos cargos ha expuesto también contra 
el gobierno, pero los principales chinazos los 
reservó para el último presidente del Consejo 
de ministros. Los amigos de éste muy inco
modados contra el diputado interpelante, y es 
posible por esto que se enrede la madeja y que 
manana, al continuar este debate (que no ha 
concluido), haya recriminaciones por partida 
doble.

Idem ñu mes.......  
Id, fiu próximo..,. 
Id. prima f. mes.. 
Id. id. f. próximo, 
2 010 amort, ext.. 
O. ferro-can’iles c 

Id fin mes............  
Id. fin próximo... 
Id. prima f. mes.. 
Id. prima f. próx“ 
Id. Alar á Sautar. 
Bonos del Tes®, c. 
O. B. y T. int. c.. 
Id. id, exterior c. 
O. sobre r. Adua.

38.50
38.70

36,60
36,60
36,80

86,60
95,00
98,95
99,55 n
97,95

oorpokacíohes 
CIVILES.

Munie, do Madrid 
Sisas dol Ayant®. 68,00

BANCOS Y SOCIEDA
DES DE OKÉDITO.

Banco do España. 
¡Idem Hipotecario 
iCeds. H. al 7 OlO. 
Id. id. al 6 010.... 
Billetes H. 6 010., 
«Acciones B, H, C, 
'Obligaos, B,H, O. 
jlTramvía do E, M. 
ilObligacs. de id,.,.

271,00 
107,00 
102,00
99,50
101,50 
122

91,75 d.
85,00 a.

___ A las cuatro: 3 por 103 iutorior uue vo, 
contado, 17'15; id. viejo, contado y fin mes, 17‘12 112 
papel, 17 TO dinero; id. fin próximo, 17-15 papel.

Bolsín

Síguese teniendo por muy probable que, al 
elegirse mañana en el Senado la correspon
diente comisión para el presupuesto de Ultra
mar, formarán parte de ella los Sres. Busta
mante y Loriga, aunque esto todavía no es 
definitivo. Créese que, además, el presupues
to tendrá los votos favorables de la mayoría 
de los senadores de la Gran Antilia, salvo los 
Sres. Prendergast, Giiel y Bueno. El Sr. .Tor- 
riñ, que hablará en contra, tendrá que salir 
para Paris antes déla votación definitiva.

. El señor duque de la Torre, acompañado de 
su hija Conchita, ha llegado esta mañana á 
Madrid. . También ha regresado de su expedi
ción á Granada y Sevilla el general López Do- 
mingue;z.

Hoy ha facilitado el Banco de España, en 
metálico, 30.000.000 de reales para atender á 
las necesidades del Tesoro de Cuba. Dicha re
mesa se ha efectuado en treinta cajas, cada 
una de las cuales contenia un millón.

Se terminó la totalidad del debate sobre el 
presupuesto del Estado, y ha comenzado el 
©xámen por secciones. Éste va á ir bastante 
aprisa, hasta que lleguen los estudios al de 
Guerra, que promete batalla prolija, según lo 
prevenidos que se encuentran los amigos del 
general Martínez Campos.

El discurso del Sr. Gonzalez de la Veg 
consumiendo el cuarto y último turno, ha sido 
un estudio formal de los orígenes del déficit, 
del crédito en general y de la fisonomía del 
actual presupuesto Comparado con otros pre
supuestos: ha sido un buen discurso y de len
guaje y conceptos técnicos.

17-12 ]{2 dinero.
SBesúmeu.

Sigue, aunque con lentitud, 1» reacción en baja 
iniciada estos últimos dias; marcando 5 céntimos en 
la renta interior; 5 en la renta amortizable al 2 por 
100 y 50 las obras públicas.

Por el contrario han mejorado los bonos 5 cénti
mos; otros .5 las obligaciones dol Bañco y Tesoro y 
otros 5 las de aduanas y 2‘50 las carreteras de Abril, 

'B'eSegrama d© ff*aPis.
28,—Apertura déla Bolsa de hoy: 3 por 100 inte

rior español, 16 lí8; id. exterior, 17 SpS,

Mañana se pondrá á la venta un folleto que,
Hoy se han recibido en el ministerio de Ul

tramar dos telegramas del gobernador gene-

El ruii-run que ya por la mañana recogi
mos sobre el posible viaje de la princesa é in
fantas á Viena, tiene fundamento, aunque lo 
recogimos mal, pues nada tendría que ver 
este viaje, si se realiza, con el que acaba de 
hacer á París el conde de Sepúlveda, pue» es
tos s n otros López. La princesa de Asturias 
desea que sus hermanas conozcan algunas

OoaSí©».
Sardo de mañana.—San Pedro ds Verona, mártir.- -----

Fosíeloasea para miañas&a.
APOLO.—5,® do abono.—Turno impar.—Alas 

ocho y media.—Primera parte,—La varita de virtudes. 
■^Il feroci romani__Andaluces y gallegos (baile).—Qué 
ustedes lo paseniien.—Alas diez y media.—Segunda 
parto.—Artistas para la Habana.—Ayer y hoy'(baile)__ 
La isla de So,n Balandrán.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—A bersaficio 
da D, Luis Sarmiento y D. Jaime Tormo.—Hl hombre 
es débil.—El peluquero Ficarra.—Arturo di Fuencar^ 
rale.

COMEDIA.—Comparia italiana,
media.—Turno 1. 

ALHAMBRA.

A las ocho y
■Manilas d& oro.
A las ocho y media.-—33 de abo»

noi—Turno 3.°—Segunda série.—Carrera de obstácu. 
los (á beneficio de su autor).—Hasta mañana (monór 
logo.)

Madrid.—Imprenta de Diego Valero, Soldado, 4,
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gruesa suma que no me pertenece, me in
quieta.

—¿Qué puedes temer? Tus negocios van flo- 
j’ecientes.

—Sí, sin duda alguna. Todo cuanto empren
do me sale bien.

—Ya ves que la fortuna de que eres de= 
positario no corre ningún riesgo; tu probidad, 
por otra parte, y tu delicadeza, serian garan
tías más que suficientes; espero ser yo quien 
te reclame el capital antes de un mes.

—Eso es lo que seria mejor.
—Voy á entregarte ahora mismo los seis

cientos mil francos.
—Ninguna prisa tienes.
—¿Cómo no?
—Mañana tendrás tiempo.
—Mañana estaré muy lejos; me esperan en 

París; antes del día partiré.
La cena continuó.

IgEl amigo del amo contaba las esperanzas 
que tenia el partido republicano, despues de
jó la política para hablar de su hijo en tér
minos que la ternura paternal llegaba hasta 
la exaltación.

Marcial Dereyne bebía fuerte.
Rose tenia el cuidado de llenar sin cesar el 

vaso del convidado.
Inmóvil, y la frente apoyada en la persiana 

que me permitía ver y oír lo que pasaba en la 
habitación, yo estaba inquieto: me parecía 
que oigo terrible iba á pasar ante mi vista.

Pierre Landry se interrumpió.
Jnan Renaud y Cora comprendían tanto 

BQejor la sensación que estás últimas palábralf 
hablan provocado, cuando ellos experiménta- 
ban una sensación parecida.

La narración sencilla,’ pero evidentemente 
sincera, del pobre diablo, les hacia extre- 
mecer.

nuestros medios de acción ni el estado del es
píritu público. La Francia dormida desperta 
rá al primer tiro, ya lo verás... Pero no se tra
ta deftriunfo de mis ideas políticas: mis ami
gos y yo vamos á esponer nuestra vida en una 
lucha formidable, tengo un hijo y no quiero 
que sea despojado, si yo muero en una barri
cada. Para eso cuento contigo.

—¿Qué puedo hacer yo?
—Ser el depositario de su fortuna.
—He realizado todo cuanto poseía; algo más 

de seiscientos mil francos; me quedaré con 
algunos paquetes de oro para las necesidades 
cuotidianas y te daré el resto.

—¡Tú tienes seiscientos mil francos encima! 
—esclamó Marcial Dereyne.

—Sí, en billetes de banco. Si salgo sano y 
salvo, vendré á reclamártelos; pero si por el 
contrario recibo una bala en la cabeza ó en el 
pecho, los periódicos te harán sabedor d© mí 
muerte, por que soy uno de los jefes.

Irás á París, á Batignoles, á la pension Be- 
nistan; es muy conocida, allí se encuentra mi 
querido hijo Armand. Tú te presentarás á él 
como el mejor amigo de su padre, le dejarás 
continuar sus estudios y cuando estén termi
nados, le entregarás su fortuna que habrás 
aumentado con tu saber y prudencia habitual. 
Este es el servicio que espero de tí: me lo con
cederás sin dudar; ¿no es verdad?

El amo no respondió tan pronto.
Tenia los ojos bajos, pero entre los párpados 

á medio cerrar me parecía ver brillar sus 
pupilas.

—¿Por qué ese silencio?—preguntó el amigo. 
—¿Aceptas?

—Acepto—dijo por fin Marcial Dereyne— 
pero contra mí'voluntad.

—¿Por qué?
—La idea de ten«r entre mis manes una

Debía habérmelo presumido; pero sin embar- , 
go la sangre me dió una vuelta en las venas, 
una nube pasó por mis ojos y concebí la idea . 
de matar a los dos.

Pierre Landry se calló y pareció absorberse 
en el recuerdo de aquella noche.

—¿Y despues?—dijo Juan Renaud.
El narrador continuó :
Marcial Dereyne se volvió hácia la mesa y 

dijo:
—He aquí una cena que tiene buena cara.
—¿Vamos á cenar enseguida?—preguntó 

Rose.
-No,—replicó Marcial—no es contigo con : 

quien voy á cenar esta noche.
El la tuteaba.
Era natural, pero oso me dió un Huevo dis* 

gusto.
Rose replicó:
—¿Aguardáis á alguien?
—Si.
—¿A quién?
—A un amigo mió: he recibido una carta de 

París esta manana, y según me dice viene ex
presamente á verme.

—¿Y llegará tan tarde?
—Llegará á la hora que me indica; es 1» 

exactitud personificada.
-—¿Por qiaé no lo recibís en vuestra casa de la 

ciudad?
—Por que él ¿me ha rogado que lo reciba 

aquí: quiere ser visto lo menos posible.
—■¿Y por qué no habéis salido á su en* 

cuentro?
—Por que no quiero que nos vean juntos.
—iúh'—esclamó Rose—¿es acaso algún es

capado de presidio ese amigo vuestro?
—No, hija mía; pero es un político exaltada, 

un maniático que sueña en no sé qu.' forma 
d© gobierno popular. Cree ©n la República y
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REVISTA DE ESPAÍüA
Publibacion quincenal, la mejor en su clase. Está en dóci- 

motercio año de su publicación. Oficinas: Calle de Lope de Ve
ga, 39 y 41, principal izquierda.

PARA COMPRAR
MUEBLES BARATOS, SÓLIDOS Y ELEGANTES, 
visitar esta casa, BARQUIIjIjO, !• (p)

^[‘35 
9‘50 
8^45 
TSO 
^‘30

(DIPUTADO A CORTES.)
Esta obra, que forma un tomo en 4.® con 280 páginas, se ha

lla de venta al precio de 20 rs. en la librería de RE, suceda rde 
DUrán, Carrera .de San Jerónimo, núm. 2,

(1.a categoría.
í.a c¿as^¿2.a »

(3.A »
Entrepuente.

» »
»■ »
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» » Cádiz, >/
PRECIOS DESDE SAi'íTANDER Á LA. 

HABANA, PUERTO-RICO Y MAYA- 
auBz.

Salidas de Santander, los dias 22 y 26 de cada mes, 
> ■ >> Barcelona, »

(1.a categoría, 
«.•c7wJ2.a °

(3.a »
Entrepuente, 

Sl.a clase, (puente)
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.j fi® ifi^ y vuelta valederos por un año, á precios re
ducidos. Para fletes, pasajes y más detalles, dirigirse á los se
ñores Georges Polakc y Compañía, banqueros.—Agentes ge
nerales: Preciados, 1, segundo, de once á cinco. (24-28)

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLANTICA 
VAPORES-COBREOS FRANCESES. 

yiGENGIA GSNgRAL EN jgSPANA.

MRi LOS Estados-Unidos, LAS Antillas, Méjico, Guayana, Ve- 

^^^UELA, Colombia, Panamá,, América Central, Ecuador, 
Perú, Bolivia, Chile, California, China y Japón.

Pesetas. 

"1909" 
850 
75Ô 
359

SECCION DE ANUNCIOS

Mediterráneo. 
Andalucía..... 
Extremadura 
Tajo..............  
Aragon.........  
Norte............

MIXTO. EXPRÉS,CORREO

5‘15m 5‘55 t »
6 m 9’35 n 6‘20
5 m 7'57 n ».
6‘29 m 7‘29 t »
7‘55m 6‘59 m
8‘35m 7‘25 t 4‘45

DESTIMS.
Se dispone para esta córte ce 

una administración particular 
çon.l6«009 rs., y de dos secre
tarías con 16.999 y 18,909 rea
les. Dirigirse al Director de la 
Agencia General de Negocios, 
incluyendo sello en la corres
pondencia, cálle de la Concep 
cion Jerónima, 32,2.®—Madrid. 

(29-28)

a LOS PROPÍETARÍOS
Eí Agente de Negocios Colegiado D, Manuel. 

Mateos, que habita Leganjto^, 38» segundo de
recha, se encarga de la administración de 
fincas en esta córte al 8 por 100, respondiendo 
al propietario del importe de los alquileres dé 
los inquilinos morosos, y admite cuantas co
misiones se le confien de su profusion. (p)

PRECIO DE L.OS TEL.EGRAMAS.
palabras, 1 peseta, y 10¡ céntimos

SîiÆo ®ste número.-Portugal, 19
tímmT A?®’’ P^!»bra -Francia, 25 cénts.-Inglaterra, 44 cén- 

OO cents.—Austria-Hungría, 49 cénts.—
? cents.—Dinamarca; 39 cénts.—Gibraltar, 15 cénti- 

cénts.—Noruega, 47 cénts.—Países-Bajos, 33
SÍL - cents.—Suecia, 46.-Suiza, 39.—

37.—Hong-Kong, 19 pesetas—Singapore, 
S‘oi 1 J^®bana, 6'761¡4; Cjenfuegos, 7‘711|4; Santiago de Cuba, 

fiemas estaciones de la gran Antilla. 7*11 1t4.— 
15'31 Il4.-Nueva-York y Canadá, 1‘91 iTL-Ja- 

SL ’ IH-—Panamá, 12’91 li4.—Rio Janeiro, 15*8© li2 —Buenos-Aires, 19’15 Ii2.-Chile, 25‘59 li2. ‘
t®.l®&ramas para Filipinas se dirigen hasta Hong- 

4^.1c Singapore, y de allí por correo con una sobretasa pos
tal de 2 pesetas por telegrama.

Los que se envíen á los países europeos, excepto Francia. 
ÍúK 7 Gibraltar, pagan una tasa adicional de cinco pa
la oras mas de las que contenga el telegrama.

LOS R8PDTAD0S VINOS BLANCOS 
DB

D. ADOLFO BAYO, 
se venden en La Bstrelia Orien
tal, Carrera de San Jerónimo, 
núm. 4, ai precio de 7.10 y 16 
reales botella. También se ven
den en barriles á 100,120 y 229 
reales arroba sin Casco. (p)

ROSASY PERROS
NOVBLA OBIOÍNAL 

de

D. RAMON RODRIGUEZ CORREA.
Forma un precioso tomo de 

más de 200 páginas de com
pacta lectura.

Véndese al precio de OCHO 
REALES en Madrid y DIEZ en 
provincias, en las principales 
librerías.

Pesetas.

999
899
799
259
175

EL SITIO DE CARTAGENA
POR

EL GENERAL LOPEZ DOMINGUEZ.
Consta de un tomo en 4.0 de 390 páginas con 12 láminas 

que comprenden el plano de las afueras de la ciudad y diseños 
de baterías, litografiadas por el Depósito déla Guerra.

Se halla de venta en todas las librerías de Madrid, y en la 
^administración de la Revista de Egpaíía.

se mete hasta el cuello en todos los complots 
que se forman con ese objeto: estamos liga
dos de amistad desde la infancia, pero evito 
cuanto puedo su trato, porque estoy seguro de 
que un día ú otro acabará mal.

—Eso le enseñará á no meterse en lo que no 
le importa. ¿Es rico vuestro amigo?

—Debe ¡tener unos treinta mil francos de 
renta.

—Con eso más le valdría vivir tranquila
mente y dejar en paz al gobierno.

—En fin, cada, uno tiene su idea.
En esté momentó', la conversación que yo 

oia sin perder una sílaba fué interrumpida ñor 
un campaníllazo á la puerta del jardín.

—A-Quí está—dijo Marcial Dereyne—voy á 
abrirle.

El amo salió de la casa—continuó Pierre 
Landry—pasó de nuevo á cuatro pasos de mí, 
y al cabo de un minuto le vi volver acompa- 
fiado de un hombre de unos treinta años, alto, 
bien formado, rubio y que llevaba toda la 
barba.

Cuando estuvo en el comedor pude exami
nar su rostro, cuya espresion me parecía dulce 
y triste.

El recien venido no correspondía á la idea 
que yo me había formado dé un conspirador.

—No estamos solos—dijo al ver á Rose que 
le acogió con una graciosa reverencia.

—Te presento á Mad. Bonchamp—replicó 
Marcial Dereyne—es una persona de absoluta 
confianza y puedes hablar en su presencia sin 
temor alguno. Me era indispensable para arre
glar esta cena que voy á tener el gusto de 
participar contigo.

NUEVA PRODÜCDIDN
DE LA CASA PRAST
Macarrones, St. Emilion y bizcochos de 

Reims par» postres, Thés, etc., á 8 rs. libra.
CONFITERIA DE C. PRAST.

Cajas del mejor gusto para bodas y bau
tizos. (d)

SOBRINOS DE RUIZ DE VELASCO.
V, MONTERA, I.

Camisería para caballeros.
Equipos para novias.
Envolturas para recíennacldos.
Confección y bordado de toda clase de ropa 

blanca.
Especialidad en artículos de punto Ingleses 

ÿ franceses. (p)

DOCTOR GMHIDO
Carecen de sentido común

1 .® El que critica una cosa sin conocerla.
2 .° El que corresponde mal á donde le tra

tan bien.
3 .® El que le interesa mucho saber una cosa 

y no la estudia.
4 .® El que no cree en las verdades demos

tradas.
5 .® El que pudiendo fomentar lo bueno y 

útil apadrina el vicio ó lo nocivo desatendiendo 
aquello; y

6 .® El que pretende engañar á un facultati
vo, del cual espera su salud y ambiciona que le 
trate con todo mimo, atención, dulzura y bue
na fé.

HE DICHO: LUNA. GARKIDO.

s

i

ti PBlWfi. GAMAM di la RESTAUBAGIOH.

RETRATOS Y SEMBLANZAS
POB

—Has pensado, en todo y te lo agradezco, por 
que me muero dé hambre—dijo el amigo de 
Dereyne.

Los dos se pusieron á la mesa.
Rose detrás de ellos Tes servia.
Eso debía, contrariar su orgullo, pero no lo 

mauiféstába.
—He recibido esta mañana tu carta—dijo 

Marcial—carta misteriosa, si las hay, y que 
me ha dado, b.asjtanté que peusar, pues no- me 
indicaba, éi objétb déjà, vis^^

—El,úbj;eto,é'g muy sehciiío: vengo á pedir
te un favor, que solo tú puedes hacerme, por
que solamente en tí tengo una confianza 
absoluta.

-Estoy á tu disposición; ya lo sabes,
—Qie^tauaejote que lo sé^ y la mejor prueba 

es que, estoy a.quí,
—Había?, yo te escucho.
—En proyrucias sé figuran qiie tqdo. está 

tranquilo en París—comenzó el amigó—y tú 
partí uparás indudablemente de la opinion 
general.

—Ya, lo. creo.
—Pues bien, querido amigo, tú te equivo

cas; soy demasiado leal para pronnuciar hom
bres» ni, aun contigo, de quien estoy seguro; 
pero puedo decirte que se prepara una revo
lución tánto. más terrible cuanto que no es 
esperada.

Las sociedades secretas están con las armas 
preparadas y dispuestas á lanzarse á la pri
mará señal. La mina está cargada y estallará 
de un momento á otro. Antes de un mes, pue
de ser que Jntes d© quince dias, el pueblo de 
París habrá destruido el trono del rey Luis 
Felipe y proclamado la República. ¿Dudas del 
éxito?

—Mucho, lo confieso.
—Así debe ser, porque tú no conoces ni

oWAJSmA-
Aparisi y Guijarro. — Ayal».—Cánovas.— 

Castelar.—Echegaray.—Figueras.—Mantero- 
la.—Martos. —Moret.—Olózaga.—Pí Margalb 
—Posada Herrera.—Prim.—Ríos Rosas.—Ri
vero.—Ruiz Zorrilla.—Sagasta.—Serrano y 
otros, por Francisco Canantaÿne.

Un yolúmea fie más de 400 páginas ^O rs.
Se vende en las, principáleis librerías y en 

la de los Sres. Simon y Osler, infantas 18, 
Madrid, á la que pueden dirigirse los pedidos 
acompañando su importe.

Peset&s

Pepita Jimenez, edición elzeveriana.. .‘''5
Pepita Jimenez, edición económica.... 2 
Las ilusiones del Doctor Faustino, ©ili

ción de luj o, dos tomos........ .  5
Las ilusiones del Doctor Faustino, edi

ción económica
El Comendador Mendoza.—La Cordobe

sa.—Un poco de crematística... . . . .
Pasarse de listo.—El páj aro verde.—^Par- 

sondes ............... . . ...........................
Doña Luz................................................
Tentativas dramáticas..........................
Poesías...................... . .............................
Estudios críticos, dos tomos...................
Disertaciones y juicios literarios...........
Poesía y arte de los árabes en España y

Sicilia, por Adolfo Federico de Schack, 
traducción del aleman, tres tomos....
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2-50
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4
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EL BANDOLERISMO
ESTUDIO SOCIAL Y MEMORIAS HISTÓRICAS

POR

DON JULIAN DE ZUGASTl
Se ha publicado el tomo noveno y ya se ha puesto á 1^ 

venta el d^mo, que son los dos últimos de los cuatro consa
grados alas Ilíarraclones de secuestros, que tan Yiya y 
extraordinariamente están. ílaraando la atención, delpi^blicQ»

Estos volúmenes pueden adquirirse independienteme.utb 
del resto de la obra, pues cada ^arracíosa conétituyé por 
SI sola una especie de novela por extremo dramática é inte
resante.

Se veu.de cada volúmra al precio de 12 rs. en casa del au
tor, calle de San Pedro, núm. 1, cuarto tercero derecha y éh 
las principales librerías.

’ MADRID. —ESCORIAL

Cafés, Tés, Sopas, Pastillas napolitanas, Bombones 
finísimos de chocolate y dulces varios de París.

DEPÓSITO central: Ptíeria del /Sol, 13, Madrid.

Bwyn.w

CHOCOLATES
DE

MATÍAS LOPEZ
PRECIOOS ER 29 EXFOSlCiOlES

El evadido do la Dorade tenia prisa de llegar 
al desenlace.

—¿Y despues? ¿y despues? preguntó: abre
viad muchacho, ¿qué pasó?

—Ya abrevio,—respondió Pierre Landry,— 
M. Raymond (yo sope despues su nombre y 
pronto vereis cómo), alterado sin duda por él 
calor de la noche tempestuosa, continuaba 
haciendo honor ala bodega del amo. Se ani
maba, sin tener conciencia de ello, pero si su 
lengua estaba pesada, su inteligencia estaba 
tan clara como, si nada hubiese bebido.

La cena tocaba á su fin.
¿Os he dicho que el amigo del amo tenia 

cruzada una cartera de piel cerrada?
Sacó una llavecita de su porta-monedas, 

abrió la cartera, sacó seis, paquetesde billetes 
de Banco y los puso sobre la mesa. Ocupaba 
tan poco que yo .pensaba entre mí: ¡cómo! 
¿esos son seiscientos mil francos? no lo pa
rece. Sin embargo, era verdad.

—Cuenta, dijo M. Raymond.
—¿Para qué?
—Dame ese gusto: es preciso saber lo que 

recibes, ¡qué diablo!
Marcial Dereyne contó rápidamente los pa

quetes.
Detrás de él Rose Boncbamp miraba los bi

lletes con una mirada, particular.
-r.-La cuenta está justa, dijo el patron.
—Ahora,—dijo Raymonci.—hé aquí un papel 

eu el que encontrarás todas las indicaciones 
necesarias para encontrar á mi hijo: ten cui- 
dad,p dehese papel, pues te será necesario si 
na me vuelves á ver.

—Está tranquilo. Voy á darte un recibo de 
los seiscientos mil francos,

—Entre nosotros ese recibo seria inútil, pe
ro se trata de mi hijo y tú puedes morir.
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